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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SIPNOSIS  

 

La señora ESTEVANA MARÍA DÍAZ TORRES por conducto de su apoderada 
judicial presentó demanda para que previo el trámite de jurisdicción voluntaria se 
anule y se cancele su registro civil de nacimiento correspondiente al 
NUIP_1065566044 y el serial-38663780 expedido por la Registraduría Nacional 
de esta ciudad 

 

OBJETO DE ESTUDIO 

 

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de declaración de 
muerte por desaparecimiento, a fin de establecer si la misma reúne los requisitos 
exigidos por la ley para su admisión, se observa: 

a.- El poder no indica que la dirección electrónica de la apoderada coincide con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5° de la Ley 2213-2022. 

b.- Es necesario precisar el domicilio de la demandante con la finalidad de 
establecer competencia (art. 28-13-c C.G.P.)  

c.- Debe indicarse en cuál de las causales de nulidad establecida en el artículo 
104 del Decreto 1260-1970, fundamenta está pretensión. Además, esta clase de 
proceso debe tramitarse por el verbal, con indicación de la parte demanda, 
hechos, pretensiones, etc.  

d.- Existe indebida acumulación de pretensiones toda vez que el proceso de 
cancelación de registro civil de nacimiento se tramita por el de jurisdicción 
voluntaria y el de nulidad por el verbal. Artículo 88-3 del C.G.P. 



e.- Se debe indicar el correo electrónico de la demandante. 

 

DECISIÓN 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se inadmite la 
presente demandada a fin de que la parte demandante dentro del término 
improrrogable de cinco (05) la subsane so-pena de su rechazo. 

Reconocer personería jurídica a la doctora TIANA ESTHER GIL DUARTE, para 
que actúe como apoderada judicial de la señora ESTEVANA MARÍA DÍAZ 
TORRES y en ejercicio de las facultades consignadas en el mandato. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DZA 

JUEZ 

 

ADFD 
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